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SAVIA SALUD EPS 

 

ENTIDAD: SAVIA SALUD EPS 

VIGENCIA: 30 de abril de 2019 

FECHA PUBLICACIÓN: mayo de 2019 

 

COMPONENTE: 

 

1. SEGUIMIENTO AL  PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO-PAAC 30 de abril de 2019. 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

 
Presentar un informe consolidado que dé cuenta del estado de avance en la 
implementación y seguimiento de las acciones y estrategias que mitiguen, 
reduzcan y eviten la probabilidad de ocurrencia de eventuales hechos de 
corrupción y su posible impacto para la Organización al 30 de abril de 2019. 

 

1.2   OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1.2.1. Presentar un cuadro por cada uno de los componentes que 

estructuran el PAAC con su respectivo porcentaje de avance o 

cumplimiento. 

1.2.2. Realizar un informe consolidado por cada uno de los tópicos que 

presentaron beneficios para el ciudadano o afiliado. 

 

2. CONTEXTO DEL ESTUDIO 

 
Savia Salud EPS en atención al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 73 de 
la Ley 1474 de 2011 y en consonancia con el Decreto Nacional 2641 de 2012, 
tiene publicado el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-PAAC- 
debidamente actualizado con sus seis (6) componentes y estrategias propuestas 
en el micro sitio de Transparencia en la web de la Entidad (Planes), el cual puede 
ser consultado por los distintos grupos de interés de la Organización, siendo 
importante hacer precisión de las acciones realizadas por la Entidad en cada uno 
de los componentes, según las políticas descritas en dichos documentos.  
 
Asimismo de las acciones que en la actualidad se vienen ejecutando para 
impactar el panorama interno en la Organización, de tal suerte que se prevenga la 
posibilidad de hechos que puedan materializarse y generar actos de corrupción, 
por lo que se presentará una evaluación y seguimiento de las acciones realizadas 
por Savia Salud EPS por cada uno de los componentes sobre los cuales se haya 
ejercido algún tipo de estrategia propuesta. 
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3. ACCIONES Y ESTRATÉGIAS DESPLEGADAS 

 
3.1 Publicación página WEB en micrositio de Transparencia, en sección 
Planes. (Febrero de 2019 http://www.saviasaludeps.com/) 

 
3.2 El área de planeación y cada uno de los responsables de las áreas, 
debe establecer las actividades que desplieguen, las estrategias definidas 
en el PAAC: 
 

Componente 1: Gestión del riesgo de corrupción–mapa de riesgos de 

corrupción:  
 

Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción: 
Herramienta que le permite a la entidad identificar, analizar y controlar los 
posibles hechos generadores de corrupción, tanto internos como externos. 
A partir de la determinación de los riesgos de posibles actos de corrupción, 
causas y sus consecuencias se establecen las medidas orientadas a 
controlarlos. Entidad líder de política: Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República – Secretaría de Transparencia. Sus 
lineamientos se encuentran en la página: 
www.secretariatransparencia.gov.co Correo electrónico: 
plananticorrupcion@presidencia.gov.co 

 

Componente 2: Racionalización de Trámites: 
 

Racionalización de Trámites: Facilita el acceso a los servicios que brinda 
la administración pública, y le permite a las entidades simplificar, 
estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes, 
acercando el ciudadano a los servicios que presta el Estado, mediante la 
modernización y el aumento de la eficiencia de sus procedimientos. Entidad 
líder de política: Función Pública – Dirección de Control Interno y 
Racionalización de Trámites. Sus lineamientos se encuentran en los 
portales: www.funcionpublica.gov.co, opción “Gestión institucional – Política 
anti trámites y www.suit.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 

http://www.saviasaludeps.com/
mailto:plananticorrupcion@presidencia.gov.co
http://www.suit.gov.co/
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Componente 3: Rendición de Cuentas:  
 

Rendición de Cuentas: expresión del control social que comprende 
acciones de petición de información, diálogos e incentivos. Busca la 
adopción de un proceso transversal permanente de interacción entre 
servidores públicos —entidades— ciudadanos y los actores interesados en 
la gestión de los primeros y sus resultados. Así mismo, busca la 
transparencia de la gestión de la Administración Pública para lograr la 
adopción de los principios de Buen Gobierno. Entidad líder de política: 
Función Pública – Proyecto Democratización de la Administración Pública. 
Sus lineamientos se encuentran en la página: www.funcionpublica.gov.co  

 
 

Componente 4: Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano: 
 

Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano: centra sus 
esfuerzos en garantizar el acceso de los ciudadanos a los trámites y 
servicios de la Administración Pública conforme a los principios de 
información completa, clara, consistente, con altos niveles de calidad, 
oportunidad en el servicio y ajuste a las necesidades, realidades y 
expectativas del ciudadano. Entidad líder de política: DNP–Programa 
Nacional de Servicio al Ciudadano. Sus lineamientos se encuentran en la 
página: www.dnp.gov.co Correo electrónico: PNSCtecomunica@dnp.gov.co 
 

Componente 5: Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la 

Información 

 

Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información: recoge 
los lineamientos para la garantía del derecho fundamental de acceso a la 
información pública, según el cual toda persona puede acceder a la 
información pública en posesión o bajo el control de los sujetos obligados 
de la ley, excepto la información y los documentos considerados como 
legalmente reservados. Entidad líder de política: Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República – Secretaría de 
Transparencia. Sus lineamientos se encuentran en la página: 
www.secretariatransparencia.gov.co 
 

Componente 6: Iniciativas Adicionales: 
 

Iniciativas Adicionales: se refiere a las iniciativas particulares de la 
Entidad que contribuyen a combatir y prevenir la corrupción. 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/
mailto:PNSCtecomunica@dnp.gov.co
http://www.secretariatransparencia.gov.co/
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4. CONSOLIDADO ELABORADO PARA EL MES DE ABRIL DE 2019 POR EL 

ÁREA DE PLANEACIÓN Y CON LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

LA OFICINA DE GESTIÓN CONTROL DE SAVIA SALUD EPS: 
 

A la oficina de Control Interno o quien haga sus veces le corresponderá adelantar 
la  verificación de la elaboración y de la publicación del plan, le concierne así 
mismo efectuar el seguimiento y control a la implementación y a los avances de 
las actividades consignadas en el plan anticorrupción y de atención al ciudadano, 
la cual acoge el modelo de matriz de seguimiento consagrado en el escrito 
“Estrategias Para La Construcción del Plan Anticorrupción y de atención al 
ciudadano Versión 2”. 
 

Componente 1: Gestión del riesgo de corrupción–mapa de riesgos de 

corrupción:  
 

Revisada la Gestión de Riesgos de corrupción se encuentra lo siguiente en cuanto 
al cumplimiento de las actividades: 
 

 Socialización al personal sobre la política de gestión del riesgos- cumplido 
 

 
 

 Socialización dentro de los procesos de inducción y reinducción al personal, 

sobre la política y mapa de riesgos.-cumplido. 

 Revisión y actualización del mapa de riesgos de corrupción de Savia Salud 

EPS- no cumplido. 

 Divulgación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano a través de 

diferentes canales de comunicación.-cumplido. 
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 Divulgación del mapa de riesgos de corrupción de Savia Salud EPS a través 

de diferentes canales de comunicación- No cumplido. 

 Realizar auditorías a los procesos para la revisión del mapa de riesgos de 

corrupción y sus controles- No aplica 

 Analizar las causas y efectividad de los controles de los riesgos en Savia Salud 

EPS- No aplica 
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Componente 2: Racionalización de Trámites:  
 

Revisada la Racionalización de Trámites se encuentra lo siguiente en cuanto al 
cumplimiento de las actividades: 
 

 Disponer en línea instructivos para la realización de trámites y servicios por 

parte del afiliado- cumplido.  
 

 
 

 Automatizar las solicitudes de información (estado de afiliación, estado de 

autorización, IPS asignada, etc.).- Cumplido. 
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 Evitar que el afiliado haga tramite en las salas de Savia Salud EPS- No 

Cumplido. 

 

 

 
 

Componente 3: Rendición de Cuentas: 
 

Revisado el componente 3 Rendición de Cuentas, se encuentra lo siguiente en 
cuanto al cumplimiento de las actividades: 
 

 Definir la estructura y los lineamientos para brindar una información clara y 
comprensible para la presentación del informe de rendición de cuentas. -

Cumplido.  

 Realizar invitación a los representantes de los usuarios que asistirán a la 

rendición de cuentas.- Cumplido. 
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 Realizar la audiencia pública de rendición de cuentas- Cumplido 

 
 Publicar en el sitio web de la EPS el informe de rendición de cuentas- 

Cumplido.  
https://www.saviasaludeps.com/sitioweb/images//Presentacion_Rend
icionDeCuentas2018.pdf 

 Socializar en los medios de comunicación internos la rendición de cuentas, 
mencionando la importancia de realizar informes o reportes sobre la gestión de 

cada proceso- Cumplido. 

 
 Realizar seguimiento a los planes de mejora derivados de las distintas 

auditorias, con miras a dar cumplimiento a las observaciones realizadas en la 

https://www.saviasaludeps.com/sitioweb/images/Presentacion_RendicionDeCuentas2018.pdf
https://www.saviasaludeps.com/sitioweb/images/Presentacion_RendicionDeCuentas2018.pdf
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rendición de cuentas y a la mejora continua de la EPS. – No aplica, no se 
hicieron observaciones en la rendición de cuentas. 

 

 
 

Componente 4: Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano 
Revisado los Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano, se encuentra lo 
siguiente en cuanto al cumplimiento de las actividades: 

 

 Estructurar el macroproceso de Protección al Usuario. – No aplica.  

 Fortalecimiento de la infraestructura física de las sedes de Savia Salud EPS. – 

No aplica. 

 Fortalecimiento del link de registro de PQRD del sitio Web. – No aplica. 

 Resolutividad de las quejas radicadas por redes sociales y medios de 

comunicación. – Cumplido. 

 Verificación de funcionabilidad de los canales de atención para los afiliados. – 

Cumplido. 

 Capacitar a los gestores y equipo gestión PQRD frente a componentes de 
atención (sensibilización de trato digno humanizado, socialización de avances 

de la institución y atención oportuna y resolutividad) – No aplica. 

 Capacitación en el PAAC como componente del proceso de inducción. – 

Cumplido. 

 Sensibilización a los entes de control frente a la corresponsabilidad del 

SGSSS– No aplica. 

 Capacitaciones y mesas de trabajo en la gestión realizada y sensibilización en 

la atención al usuario con el Contac Center– Cumplido. 

 Cumplimiento normatividad existente – No Cumplido. 

 Implementación y actualización de procedimientos y manuales en gestión 

PQRD -No aplica. 
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 Realizar las encuestas de satisfacción anual a los usuarios para conocer la 

percepción de nuestros afiliados. -No aplica  

 Realizar campañas informativas sobre la responsabilidad de los colaboradores 
de Savia frente a los derechos y deberes de los usuarios para la 

concientización de los actores del SGSSS -No aplica.  

 Sensibilización rutas de acción administrativas para solicitud de servicios de 

salud-No aplica. 
 

 

 
 

 

 

Componente 5: Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la 

Información 

 
Revisado los Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información, se 
encuentra lo siguiente en cuanto al cumplimiento de las actividades: 
 

 Actualización y disponibilidad de información a través de los diferentes medios 

de comunicación de Savia Salud EPS.- Cumplido. 

 

 

 



 

Alianza Medellín Antioquia EPS – SAS NIT 900.604.350-0 

Tel: (4) 4601674 Calle 44 A 55-44 Piso 13  Ed. Business Plaza  Medellín – Antioquia 

info@saviasaludeps.com www.saviasaludeps.com 

 
 

 Micro sitio de "Transparencia y acceso a la información pública". Actualización 

permanente de la ley de transparencia.- Cumplido. 

 

 
 

 Atención oportuna a las peticiones y requerimientos de información por parte 

de los entes de control. .- No Cumplido. 

 Atención oportuna a las PQRD.-  Cumplido. 

 Fortalecer y actualizar los procesos de sistema de gestión de la calidad y la 

gestión documental.- Cumplido. 

 Divulgar la información y formatos en diferentes alternativas que permita 
mejorar las condiciones de accesibilidad al sitio web y redes sociales a las 

personas en situación de discapacidad visual o auditiva.- Cumplido. 

 Seguimiento periódico a las condiciones de acceso a la información pública.- 

Cumplido. 
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Componente 6: Iniciativas Adicionales 

 

Revisado las Iniciativas Adicionales, se encuentra lo siguiente en cuanto al 
cumplimiento de las actividades: 

 

 Motivación del comportamiento ético, a través de medios de comunicación 

interno- No aplica. 

 
 

5 HALLAZGOS 
Tabla 1. Descripción de hallazgos 

COMPONENTE 

 

ACTIVIDAD  

 

 

 

OBSERVACIÓN 

 

 

Subcomponente / 

proceso 2 

 

 Revisión y actualización del 
mapa de riesgos de 
corrupción de Savia Salud 
EPS. 

 
No se evidencia el 
cumplimiento de la 
actividad.  

Subcomponente / 

proceso 3 

 

 Divulgación del mapa de 
riesgos de corrupción de 
Savia Salud EPS a través 
de diferentes canales de 
comunicación. 

 
La evidencia 
presentada, no 
refleja la divulgación 
del mapa de riesgos. 
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Componente 2.3 

 

 Fortalecer el trámite 
interno. 

 
No se evidencia el 
cumplimiento de la 
actividad.  

Subcomponente 4.1 

Normativo y 

procedimental 

 

 Cumplimiento normatividad 
existente. 

No se evidencia el 
cumplimiento de la 
actividad. 

Subcomponente 2.1 

Lineamientos de 

transparencia 

pasiva 

 

 Atención oportuna a las 
peticiones y requerimientos 
de información por parte de 
los entes de control. 

No se evidencia el 
cumplimiento de la 
actividad.  

 
De conformidad con el escrito “Estrategias Para La Construcción del Plan 
Anticorrupción y de atención al ciudadano Versión 2”, V seguimiento al plan 
anticorrupción y de atención al ciudadano, punto 3 (retrasos) el cual dice:  
 
“En caso de que la Oficina de Control interno o quien haga sus veces, detecte 
retrasos demoras o algún incumplimiento de las fechas establecidas en el 
cronograma del Plan Anticorrupción y De Atención Al Ciudadano, deberá 
informarle al responsable para que se realicen las acciones orientadas a cumplir la 
actividad de que se trate”; en ese sentido se requerirá a cada responsable para 
que realice las acciones orientadas a cumplir.  
 
 
 
 
 
JAIME ALBERTO PELÁEZ QUINTERO 
Jefe Gestión Control 
 

Proyectó: Ricardo Alberto Arias Soto. 

Aprobó: Jaime Alberto Peláez Quintero 
CC: Dr. Juan David Arteaga Flórez- Gerente 

 


